
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
COMISIÓN NACIONAL DE CRÉDITO AGROPECUARIO 

 
RESOLUCIÓN No. 04   

 DE FEBRERO 07 DE 2001 
 

“Por la cual se define el destino del crédito agropecuario y se dictan otras disposiciones” 
 

LA COMISIÓN NACIONAL DE CRÉDITO AGROPECUARIO, 
 

En ejercicio de las facultades que le confieren la Ley 16 de 1990, la Ley 101 de 1993 y el 
Decreto 1313 de 1990, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1o. CRÉDITO DE FOMENTO AGROPECUARIO: Se entiende por crédito 
de fomento agropecuario el que se otorga a una persona para ser utilizado en las distintas 
fases del proceso de producción, transformación primaria y/o comercialización de bienes 
nacionales originados, directamente o en forma conexa o complementaria, en la explotación 
de actividades agropecuarias. 
 
PARÁGRAFO 1o. Los créditos redescontables ante el Fondo para el Financiamiento del 
Sector Agropecuario – FINAGRO, deben estar dirigidos al financiamiento de capital de 
trabajo, inversión nueva o ensanches requeridos por la actividad productiva, a través de la 
ejecución de proyectos técnica, financiera y ambientalmente viables. 
 
PARÁGRAFO 2o: Para los efectos de esta resolución, el sector agropecuario comprende las 
explotaciones agrícolas, pecuarias, acuícolas, pesqueras y forestales.  
 
ARTÍCULO 2o. BENEFICIARIOS DEL CRÉDITO: Podrán ser beneficiarios del crédito 
las personas naturales o jurídicas que ejecuten proyectos dentro de las actividades de que trata 
el artículo anterior, incluidos los entes territoriales y de conformidad con lo señalado en el 
artículo 27 de la ley 16 de 1990. 
  
ARTÍCULO 3o. CRÉDITO PARA CAPITAL DE TRABAJO: Comprende la 
financiación de los costos directos de la actividad productiva, representados en: mano de 
obra, asistencia técnica, adquisición de insumos, agua, energía y contratación de servicios 
especializados. Se proveerán a través de las siguientes líneas: 
a.- Producción Agrícola: Comprende la financiación de los costos directos en cultivos de 
ciclo corto, periodo vegetativo de hasta dos (2) años, asociados a la preparación del suelo, la 
siembra, fertilización, control de malezas, suministro de agua para riego, evacuación de sus 
excesos, control fitosanitario y recolección. 
 
b. Sostenimiento de la Producción: Comprende la financiación de los costos directos 
ocasionados durante el período improductivo de especies vegetales de mediano y tardío 



rendimiento, asociados con la fertilización, asistencia técnica, control fitosanitario y de 
malezas, suministro de agua para riego, evacuación de sus excesos y recolección. 
 
Así mismo, los costos directos asociados a la nutrición, asistencia técnica y control sanitario 
de especies pecuarias, acuícolas y de zoocría, la compra de animales para ceba o engorde y 
los incurridos durante el proceso de pesca extractiva. 
 
c.- Transformación Primaria y Comercialización: Comprende la financiación de la 
adquisición y costos de mantenimiento e inventarios de bienes nacionales de origen nacional 
incluidos los costos operativos directos derivados de su transformación y distribución y 
anticipos que empresas procesadoras y de comercialización otorguen a productores bajo 
esquemas de agricultura por contrato. 
  
d.- Bonos de Prenda: Comprende la financiación de inventarios de bienes agropecuarios de 
origen nacional o producto de su transformación, garantizados con la pignoración de los 
mismos. 
 
e.- Servicios de Apoyo a la Producción: Comprende la financiación de la adquisición de 
insumos y equipos requeridos para la prestación y ejecución directa de servicios y labores de 
apoyo a la actividad productiva agropecuaria, así como la financiación de la cartera derivada 
de la prestación de tales servicios. 
 
ARTÍCULO 4o. CRÉDITO PARA INVERSIÓN: Las operaciones de crédito para 
inversión deben dirigirse al financiamiento de los costos requeridos para la actividad 
productiva, representados en uno o varios de los siguientes conceptos: plantación y siembra 
de cultivos de tardío rendimiento, implantación y mejoramiento de pastos, adquisición de 
animales para cría, construcción de infraestructura  y la adquisición de maquinaria y equipo 
de producción, comercialización y transformación, adecuación de tierras y construcción de 
vivienda rural. Se proveerá a través de las siguientes líneas:  
 
a.- Plantación y Mantenimiento: Comprende la financiación de los costos incurridos para el 
establecimiento y manejo de especies vegetales de mediano y tardío rendimiento hasta el 
inicio de su período productivo, asociados con la preparación del suelo, la siembra o 
plantación, la fertilización, la asistencia técnica, el control de malezas y fitosanitario, 
infraestructura y equipo para el suministro de agua para riego y la evacuación de sus excesos. 
b.- Compra de Animales: Comprende financiación de la adquisición de animales de labor, 
de reproductores y pies de cría puros o comerciales de bovinos, incluida también la de 
especies pecuarias menores y avícolas y la retención de vientres bovinos. 
 
c.- Maquinaria y Equipo: Comprende la financiación de la adquisición reparación y 
mantenimiento de maquinaria y equipos nuevos, nacionales e importados, y usados existentes 
en el mercado nacional, también su reparación y mantenimiento e infraestructura requerida 
para su conservación y manejo, para su utilización directa en la producción agropecuaria. 
  
d.- Adecuación de tierras e infraestructura: Comprende la financiación de proyectos y 
actividades cuya finalidad sea mejorar la condición física y química de los suelos, la dotación 



de sistemas de regadío, avenamiento, y de control de inundaciones, infraestructura y equipos 
para el manejo del recurso hídrico en proyectos de acuicultura y zoocría e infraestructura 
requerida para los procesos de producción. 
  
e.- Infraestructura para la Transformación Primaria y/o Comercialización: Comprende 
la financiación de proyectos y actividades orientadas a la construcción de infraestructura y la 
dotación de maquinaria y equipos para el almacenamiento, procesamiento, conservación y/o 
comercialización de bienes agropecuarios y el manejo de producto elaborado a partir de ellos. 
 
f.- Infraestructura de Servicios de Apoyo a la Producción: Comprende la financiación de 
proyectos y actividades dirigidos a la infraestructura y dotación de  maquinaria y equipos 
nuevos requeridos para la prestación de servicios técnicos y de apoyo a la producción 
agropecuaria, cuando las empresas o personas tengan dicho objeto por finalidad principal. 
 
g.- Investigación: Comprende la financiación de infraestructura, la adquisición de bienes y 
equipos y la realización de estudios de factibilidad en proyectos orientados a mejorar las 
condiciones técnicas de la producción y comercialización agropecuaria y la de productos 
elaborado a partir de materias primas agropecuarias de origen nacional. 
 
h.- Vivienda rural: Comprende la financiación de la adquisición, construcción y mejora de 
la vivienda rural, incluidos los costos de dotación de servicios públicos domiciliarios. 
 
i.- Compra de tierras: Comprende el financiamiento de la compra de tierras para su 
utilización en la producción de bienes agropecuarios 
 
j.- Normalización de cartera: Comprende la refinanciación, reestructuración y 
consolidación de pasivos de que tratan las Resoluciones 012 de 1997, 04 de 1998 y 08 de 
1999. 
 
k.- Capitalización y creación de empresas: Comprende la financiación de aportes para la 
constitución o incremento del capital social de personas jurídicas que tengan por objeto la 
actividad agropecuaria, dirigidos a la ejecución de actividades específicas señaladas en esta 
resolución, excluida la normalización de cartera. 
ARTÍCULO 5o. ACTIVIDADES NO FINANCIABLES: No serán objeto de redescuento 
ante FINAGRO los gastos de arrendamiento de tierras, el pago de impuestos, costos 
judiciales, la ganadería de lidia, gallos de pelea, caballos de paso y de carreras y cultivos 
ilícitos. 
 
ARTÍCULO 6o. MANEJO INTEGRAL DEL CRÉDITO: Son redescontables créditos 
destinados a financiar proyectos que posibiliten el manejo integral del predio rural a través de 
la utilización simultánea de las diversas líneas de crédito establecidas en esta resolución. 
 
ARTÍCULO 7o. AUTORIZACIONES: Facúltase a FINAGRO para determinar los rubros 
de financiamiento que corresponda a las líneas de crédito señaladas en esta resolución. 
 
ARTÍCULO 8o. La presente resolución deroga las Resoluciones 016 de 1997 y 05 de 2000. 



 
ARTÍCULO 9o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.. 
 
Dada en Bogotá, a los siete (7) días del mes de febrero de dos mil uno (2001) 
 
RODRIGO VILLALBA MOSQUERA         DAVID GUERRERO PÉREZ 
Presidente             Secretario   
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